
 

1 
 

A.DESARROLLO RURAL 
 
Exp.: A/SER-015859/2018 

 

 
INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

 
TÍTULO CONTRATO: APOYO A LA GESTIÓN DEL PROCESO DE CONCENTRACIÓN 
PARCELARIA DE TORRELAGUNA (MADRID) 
 
La zona de Concentración Parcelaria de Torrelaguna (Madrid) fue declarada de utilidad pública 
y urgente ejecución mediante Real Decreto 2295/1982, de 10 de septiembre (BOE nº 222 de 16 
de septiembre de 1.982), por el que se acordaban actuaciones de reforma y desarrollo agrario 
en la Zona de Sierra Norte (Madrid). 
 
En 2017 el Ayuntamiento de Torrelaguna solicitó el inicio del proceso de concentración 
parcelaria adjuntando un Estudio Técnico previo sobre la viabilidad de la realización de la 
Concentración Parcelaria en Torrelaguna (Madrid), elaborado por la Asociación de Agricultores, 
Ganaderos y Propietarios de Rústica de Torrelaguna y el Ayuntamiento de Torrelaguna. 
 
Mediante la Orden 29/18, de 2 de julio, (BOCM nº 169 de 17/07/2018), se ha publicado la 
aprobación de la determinación del perímetro de la concentración parcelaria. 
 
El objeto del contrato de referencia es el apoyo en la realización de los trabajos 
correspondientes a cada una de las fases del proceso de la concentración parcelaria de 
Torrelaguna. 
 
Los trabajos necesarios para llevar a cabo el objeto del contrato son los siguientes: 

• Bases Provisionales. 
• Bases Definitivas. 
• Plan de obras y mejoras territoriales. 
• Proyecto de Concentración Parcelaria. 
• Acuerdo de Concentración Parcelaria. 
• Amojonamiento. 
• Elaboración del Acta de Reorganización 
• Memoria, Inventario y Documento ambiental 
• Prospección arqueológica 
• Proyecto de obras 

 
Estos trabajos requieren equipos tanto humanos como técnicos o informáticos altamente 
especializados en metodología de concentración parcelaria, levantamientos topográficos, 
arqueología y diseño de infraestructuras. 
 
En la actualidad, la Comunidad de Madrid no dispone de puestos de trabajo con la categoría 
profesional adecuada para la realización del objeto del presente contrato, ni habilitación 
profesional para el desarrollo de dicha actividad. Asimismo, no se dispone de los medios 
materiales necesarios para su correcta ejecución, no considerándose conveniente su 
ampliación a tal fin.  
 
En ningún caso, el objeto del contrato se va a desarrollar físicamente en las oficinas centrales 
de la Consejería ni se va a utilizar ningún medio material de la Comunidad de Madrid 
(ordenadores, teléfonos, material de oficina, aplicaciones institucionales, etc…).  
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Tampoco el equipo de trabajo de la empresa adjudicataria va a recibir ninguna instrucción de 
naturaleza jerárquica ni sobre la organización del trabajo (horarios, organización de tareas, 
vacaciones…) sino únicamente directrices relativas a la ejecución del objeto del contrato; no se 
establecerán, como consecuencia de la ejecución del contrato, relaciones jurídicas de carácter 
funcionarial o laboral entre la Administración de la Comunidad de Madrid y la empresa 
adjudicataria y quedan expresamente excluidos del objeto de este contrato cualquier servicio 
que implique ejercicio de autoridad inherente a los poderes públicos. 
 
 

Madrid, a fecha de firma 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERIA Y ALIMENTACIÓN) 
 
 
 
 

Fdo.: José Luis Sanz Vicente 
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